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Chihuahua, Chihuahua, a 31 de Marzo de 2017

A quien corresponda:

Por medio de la presente se informa que el contenido de la presente fracción
NOAPLICApara el INSTITUTOMUNICIPALDE PENSIONES,de acuerdo a la
tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes de los
Organismos Descentralizada. Estatales del Estado de Chihuahua, aprobada
mediante acuerdo de Pleno Número ATA/PLENO-130/2016.

ATENTAMENTE
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Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes de los
Organismos Descentralizados Estatales del Estado de Chihuahua

CAPITULO 11OBLIGACIONESDETRANSPARENCIACOMUNES

x

VI x

VII x

VIII x

XI x

XII X

XIII

XIV

La información de los programas de subsidios, estímulos y
el que se deberá informar respectode los programasde

It,.,nstler.,ncia,de servicios,de infraestructurasocial y de subsidio,
deberá contener lo siguiente: a) Área. b)

¡o.,noomilnac,ióndel programa. e) Periodode vigencia.d). Diseño,
acanees.e) Métas físicas. f) Poblaciónbenefíada
Montoaprobado,modificado y ejercido, asl como los

[calendarios de su programaciónpresupuestal.h) Requis~osy
[procedimientosde acceso. i) Procedmientode quejao
nncontormtcadciudadana.j) Mecanismosde exigibilidad k)
Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento
de recomendaciones, 1)Indicadores con nombre, definición,
método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de
medición, nombrede las bases de datos utilizadaspar" su cálculo.

de participaciónsocial. n) Articulación con otros
Ipl'oglran,"ssociales. o) Vinculo a las reglas de operacióno
¡dclCUme'ntoequivalente.p) Informesperiódicossobre la ejecución y

de las evaluacionesrealizada.g) Padrónde
lbeneñeíark>s., mismo que deberácontener los siguientes datos:

la personafisica o denominaciónsocial de las
morales beneficiarias, el monto, recurso. beneficio o

para cada una de ellas, unidadterr~orial. en su

Acuerdo del Pleno número
ATA/PlENO-UO/Z016



Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes de los
Organismos Descentralizados Estatales del Estado de Chihuahua

CAPITULO 11OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES

XVI

XVII

xXXN

xxv

Acuerdo del Pleno número
ATA/PUNO-130/2016

x

x

de la normatividad en materia financiera y fiscal aplicable en el
no se encuentra la obligación para dictaminar los.,...."'<I.'5.lIIO"'''''..oo.s,.pues .al.hablar.deIOictamende EsIlodosj,'ioan<:i...\OS, .... j

profesional que expresa el Contador Público
[lndependienta,respectoa si dichos estados presentanla situación

I los resultados de las operaciones, las variaciones en el capital
y los flujos de efectivo de una empresa, de acuerdo con las normas

de informaciónfinanciera, atendiendoa lo establecidoen el articulo 32A del
CódigoFiscal de la federación, sin que se desprendetal obligacióna cargo
del Estadode las disposicionesde la LeyGeneral de Contabilidad
IGlubElm''''1<.ntl.1ni de la Ley de Presupuestode Egresos,Contabilidad
[Gubernarnentaíy Gasto Públicodel Estado de Chihuahua

x



23 de Marzo de 2017
Acuerdo del Pleno número

ATA/PlfNO-130/Z016

CAPITULO 11OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES

XLVIII

El sujetono cuenta con atribuciones para la realización de dicha actividad.
éomo lo contempladopor el articulo 16de la Consmuci6nPolítica de 'los

X UnidosMexicanosal señalar que la intervencl6nde
cornul,ICl,cl'lne,spodránser solícitadasúnicamentepor las autoridades

o los Ministerios Públicosde las EntidadesFederativas,

XLVII

X


